
6054 24 abril 1968 B. O. del R.-Núm. 99 

considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y . que al propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. . 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Sahechores de Rueda (León), cuya concen· . 
traeión parcelara fué declarada de utilidad pÚblica por Decre
to de 20 de octubre de 1966. 

Segundó.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neceo 
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en éste Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de ja competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y y se ajustarán a los Siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
. I-VII-68; terminación de las obras, l-X-69. 
Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec- . 

tos, l-VTI-68; terminación de las obras, l-X-69. 
Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen· 

tración Parcelaria y de Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor Blplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
nel'8.1 de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentractón parcelaria de Campo de Cuéllar 
(Segovia). 

IJmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Campo de Cuéllar (Segovia). . 

En cumplimiento de lo diSpuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Campo de 
Cuéllar (SegoviaL Examinado el referido Plan este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasifi~adas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su viitud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-&· aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Campo de Cuéllar (Segovia), cuya concen
tración parcelarla fué declarada de utilidad pública por De· 
creto de 16 de marzo de 1967. 

Segundo.~ acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o neceo 
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de · proyectos, 

31-V-68; terminación de las obras, :U-V-69 
Red de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de proyec

tos, 31-V-68; terminación de las obras, 31-V-69. 
Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen· 

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que cómunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos aftos. 
Madrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ·AMB!RONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director g~ 
neral de ColonizaclOn y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 d~ abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la Z07UJ 
de concentración 'Parcelaria de Movtlla (Burgos) , 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 11 de mayo de ' 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Movilla (Burgos). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido' de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha .redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Pln de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Movilla 
(Burgos). Examinado el referido Plan este Ministerio conside
ra que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifi
cadas en los grupos que' deterlniI;la el articulo 84 de la referida 
Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para 
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be
nefícios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados 

En su virtúd. este Ministerio se ha servi~o disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y 
Obras de la zona de Movilla (Burgos), cuya concentración par
celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de 
mayo de 1967. . 

Segundo.~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos · y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
&!des de caminos.-Feehas limites: P¡'esentaclón de proyectos. 

1-VIII-68: terminación de las obras, 31-X-69. 
Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec· 

tos, l-VlII-68; terminación de las obras. 31-X~. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conoclmiento y efectos 
oPortunos, . 

Dios guarde a VV. II. muchos afios . . 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA . 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por ,la que se aprueba 
el Plan de Me10ras Territoriales . y Obras de la zona 
d.e concentración parcelaria de Viana de Duero 
(Saria). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 7 de . dicieIDbre de 1967 se de
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la 
zona de Viana de Duero (Soria). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción ParcelarIa, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Co¡¡centración Parcelaria y Ordenación 
Rural 'ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el .Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Viana de Duero (Sorla) . Examinado el referido Plan, este MI
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasIficadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley · y que, · al propio tiempo. dichas obras son 
nec·esarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueoa el Plan· de Mejoras Territoriales Y 
Obras de la zona de Viana de Duero (Soria), cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 7 de diciembre de 1967. 

Segundo.-:-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de .8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obrás inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de redes de caminos 
y red · de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la cómpetencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
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Recles de . caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
1-VLIl.68; terminacj.ón de las obr88; 1-X-69. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
. tos,' 1-VII-68;~minación de las obras, 1-XI-69. . 

Cuarto.-iPor la Dirección del ' Servicio Nacional de Concen
tración . Parcelaria y Ordenación Rural Se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de éuantose ,diSpone en 
la presente Orde;n. ' . ., 

.. Lo que comunico a VV. · n. para su ,conocimiento , y efectos 
oportunos, ' ' 

. ' Dids guarde a VV. Il. muchos áfios. 
Madrid; 16 de abril de \1968. ' 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 'Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN .de 16 de abrtlde 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territorial.es y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Serantes (Oviedo) .. 

Ilrrios. Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1~67 se declaró 
de- utilidad púbUca la. concentración parcelaria de la: zona de 
Serantés (OViedo) . - ' . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ' Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional .. de Concentr.ación Parcelaria V Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Olilras de la zona de 
Serantes (Oviedo). Examinado el referido Plan, este ' Mini,s
terio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la ' referida Ley; y que al pr.opio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los, lpayores beneficios para la producción de la zona y para 
los · agricultores afectados. 

ltn su virtud, este , Ministerio se ha servidO disponer: 

Primero.-'se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la . zoru¡. de Serantes (Oviedo), cuya concentración 
parcelaria fué · declarada de utilidad pública por Decreto de 
11 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962; se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de· saneamiento, incluidas en este Plán. 

Tercero.-La redacción de fos próyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos,,--Fechas , límites: lrresentación de proyec

. tos, 3,1-V-68; terminaCión de las . obras. 31-V-69. 
Roo de saneamiento.-'-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 311-V~; terminación de las obras, 3'1-V-69. 

Cuarto . ...,-iPor la._ Dirección General del Servicio Nacional de 
Cobcentración Parcelaria · y Ordenación N,ural se dictarán las 
normas pertinelltes para la mejor aplicación .de , cuanto se 
dispone en la presente Orden. 

-Lo qUe comunico a VV: n. oparasu conocimiento y efectos' 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos ·afios. 
. Madrid, 16 de abril de ;1968. 

DIAz..AMBRONA 

IlIrios. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de · San Jorge de Vea 
(La Estrada-PontevedraJ. 

Ilm.os. Sres.: ¡Por Decreto de 13 de agoste de 1966 se decla
ró' de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
dé'San Jorge de Vea (La EstradaJI'ontevedra>. 

En cumplimiento de lo dispue!!to en la Ley de Concentración . 
¡Parcelaria, texto reftinc;l.ÍI;lo de 8 de noviembre de 1962, el · Ser
vicio Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha . redactado Y.. somete a. la aprobaCión Q,e este Ministerio el 
PUm de MejorlJ,s Territoriales Y Obras de la zona de San Jorge 
de . Vea (La EStrada-IPontevedra). Exáminado el . referido Plan, 
este Ministerio considefa que 1a.s Qbr~ en él' incluída~ hail sido 
debidamente clasificadas en fos grupos QUé determina el ar-

I 
tícuIo 84 de ·· la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 

,
. obrasbtson neclesarias para queef de la conecntración parcelaria 
se o engan' os mayores ben icios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. . 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se a,prueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Jorge de Vea (La Estrada-IPonte
vedra), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pÚblica por Decreto de 13 de agosto de 1966 . 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido d~ 
B de noviembre . de 1962, se consideran como obras inherentes 
o necesarIas a la concentración parcelaria las de las redes de. 
caminos. incluida~ en este ·Plan. 

Tercero.-La redacción . de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del , Ser

. vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, l-V-68; terminación de las obras, 1-VIII-69. 

Cuarto . ...,-iPor la DireccIón del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se d~one en 
la presente Or~en. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. ' 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge-' 
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Manegro
Quintana (Santander). 

lIrnos. Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Monegro-Quintana (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la Iliprobación de este Ministerio-' 
el ¡Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mo
negro-Quintana (Santander) . Examinado el referido Plan este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas , han sido 
debidamente -clasificadas en , los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley Y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concen~ación parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la próducción de !& 
zona y para los agricultoreS afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-'se aprueba el Plan de Mejoras TerritorialeS y 
Obras de la · 'zona de Monegro-Quintana (Santander), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 11 ' de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Léy de Concentración ¡Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre dé 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentraci.ón parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-~ rOOaCción de los proyectos y ejecución df' las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru- · 
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 

1-V-6&; terminaCión de las obras, l-lX-69. 

Cuarto . ...,-iPor la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. ll. muchos ·afios. 
Madrid, 16 de abril de 1968. 

iDIAZ-AMlBRONA 

Ilmós. Sres. Subsecretario (le !!Ste Departamento y . Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 


